
MUNICIPIO DE SOCA
Resolución N' 080/2023

Acta No 11/2023

VISTO: La Resoluci 6i 2OO|2O22 de fecha 30 de Diciembre de 2022 del Municipio de Soca que

crea el FONDO PERMANENTE Mt NICIPIO DE SOCA para el ej er cicio 2023 '
RESULTANDO:

1. Que el punto 4 de la Resolución 200/2022 de fecha 30 de Diciembre de 2022, establece que

'EL FóNDo PERMANENTE sE CoNSTITURÁ en la cuenta bancaria del Municipio"

necesitando pam el manejo.y disponibilidad efectivo "la autorización mensual del

§r. Alcalde del Municip¡o de Soca.

CONSIDERANDO:

1 . La necesidad de contax con un Fondo Permanente que peÚnita hacer ñente a las erogaciones

de menor cuantía.

2. .Que conresponde dictar el presenLe acto administrati\ o

ATENTO: A lo precedenlemente expueslo:
EL GOBIERNO MUNICIPAL DE SOCA
RXSUELVE:

-1. AUTORIZAR a Ia Tesorería Local la renovación del Fondo Permane¡te Municipio de

Soca correspondiente al mes de Julio/2023 por $99.943,40= (pesos uruguayos noventa y

nueve mil n;vecientos cuarenta y tres con iuarenta), a ¡o gasi¿¡do en el mes de Junio'/2023'

a pañir dei 1o de Ju',o del áño 2023.

2. COMUÑQUESE la presente resolución a los Dptos. de Tesorería, Contabilidad y Gerencia

Financiero Óontable con asiento local, a los Contadores Delegados del TCR, a la Dirección

de RRFF y a la Secretaría de Desarrollo Local y Participación'

3. Por Secretaría del Municipio, INCOR?ÓRESE al Registro de Resoluciones y siga a la

Secretaría de Desarollo Local y Participación.
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